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Ambato 12 de Febrero del 2.019 

Doctor 

Jorge Enrique Pizarro Páez 

Presente; 

De mi consideración, 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta General de 

Accionista de la Compañía LIDICH IMPORT EXPORT S.A. reunida el día de hoy 

tuvo el acierto de designarle a Usted como PRESIDENTE, por el tiempo estatutario 

de DOS AÑOS a contarse desde la inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE, se encuentran 

detallados en los estatutos sociales de la Compañía. 

La Compañía LIDICH IMPORT EXPORT S.A. fue constituida mediante Escritura 

Pública con fecha 8 de Septiembre de 2.011 celebrada ante el Notario Quinto del 

Cantón Ambato Dr. Hernán Santamaría Sancho, el 22 de Septiembre de 2.011, 

bajo el número 776. 

La compañía cambia de denominación y reforma sus estatutos en la escritura 

Pública, otorgada el 12 de Septiembre de 2012, ante el notario Quinto del Cantón 

Ambato, Dr. Hernán Santamaría Sancho, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Ambato el 26 de Noviembre de 2012, bajo el numero 1076 

Atentamente; 

BÉ) 
GH 

Jeynmi Reyes P. 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto la designación de PRESIDENTE de LIDICH IMPORT EXPORT S.A. 

de,Febrero del 2019 

      
NOMBRE: Jorge Enrique Pizarro Páez 

C.1. 1709219917 

DIRECCION: AV. INDOAMERICA, PANAMERICANA NORTE KM. 6.5 

SECTOR EL PISQUE P.O.BOX.: 18-01-0543 

TELF 593-32451146 - 0995475190 E-mail: paulyreyespr2 yahoo.com 

AMBATO-ECUADOR 

Reggialo root



  

TRÁMITE NÚMERO: 2913 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2100 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/02/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 158 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LIDICH IMPORT EXPORT 'S. A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PIZARRO PAEZ JORGE ENRIQUE 

IDENTIFICACIÓN 1709219917 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓS ((GDELMa DE FEBRERO DE 2019 
SS 

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

    
  

   
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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